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Resumen

El artículo presenta un estudio sobre la memoria colectiva en el proceso de construcción de paz 
en el País Vasco desde una doble perspectiva. Por un lado, la memoria colectiva como repre-
sentación compartida de lo sucedido en el País Vasco durante las últimas décadas, y por otro la 
memoria como el derecho a la verdad de las víctimas de las vulneraciones de derechos humanos 
cometidas en el marco del confl icto vasco. El estudio se llevó a cabo a partir de 25 entrevistas y 
un espacio de diálogo, contando con la participación de personas vinculadas a partidos políticos 
y agentes sociales comprometidos activamente con la paz, abarcando todo el espectro sociopo-
lítico vasco. Los resultados aportan diversas cuestiones para construir una memoria incluyente, 
tanto en relación a la visión del pasado, como respecto a la construcción de la verdad para repa-
rar a las víctimas de ETA y de agentes del Estado español. Finalmente, se plantean una serie de 
refl exiones fi nales sobre el esclarecimiento de todas las vulneraciones a los derechos humanos 
cometidas durante el confl icto vasco, y sobre la construcción de un relato mínimo común en 
medio de la pluralidad de visiones sobre el pasado en la sociedad vasca.
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Toward an Inclusive Memory for Peace in the Basque Country

Abstract

The paper presents a study on collective memory in the process of peacebuilding in the Basque 
Country from a double perspective. On the one hand, the collective memory like shared repre-
sentation of the happened in the Basque Country during the last decades, and the memory like 
the victims’ right to the truth of the human rights violations committed in the basque confl ict. 
The study was carried out from 25 interviews and a dialogue space, counting on the participa-
tion of tie people to political parties and social agents actively jeopardize with peace, including 
all basque sociopolitical fi eld. The results provide different questions to build an inclusive me-
mory, as much in relation to the perception of the past, like with respect to build the truth for 
repair the victims of ETA and agents of the Spanish state. Finally, a series of fi nal refl ections 
considers on clear up all human rights violations committed during the basque confl ict, and on 
the construction of a common minimum tale in the middle of the plurality of visions on the past 
in the basque society.
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1. Introducción

El caso vasco es un confl icto complejo de naturaleza etnonacional, caracterizado por 
elementos de tipo estructural, social y psicológico, donde destacan la interdependencia 
negativa de las identidades colectiva vasca y española, la vulneración de Necesidades 
Humanas Básicas, sobre todo las de seguridad, reconocimiento e identidad, contra-
dicciones políticas e ideológicas de naturaleza nacionalista, y factores psicosociales 
vinculados a la polarización social, como imágenes del enemigo en espejo, narrativas 
del confl icto encontradas, y lógicas de pensamiento y percepción rígidas y polarizadas 
(Mínguez-Alcaide, 2013). En el centro de estas cuestiones, la violencia política ha sido 
el anclaje principal de la realidad del País Vasco durante las últimas décadas, con la 
centralidad de la violencia directa ejercida por ETA, la impronta de la violencia del 
régimen del General Franco, la ejercida desde el Estado democrático a través del GAL, 
y las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, o por grupos de extrema derecha como 
el Batallón Vasco Español. 

La declaración de ETA el 20 de octubre de 2011, donde ponía punto fi nal a la vio-
lencia ejercida durante más de 40 años, es el hito histórico que ha supuesto un punto 
de infl exión esencial para construir un escenario de paz sostenible en el País Vasco. En 
este artículo no se pretende abordar la complejidad de establecer un escenario de paz 
sostenible en el País Vasco, lo cual implica dimensiones de naturaleza política, social, 
cultural y psicosocial, sino acercarnos a un fenómeno importante para avanzar hacia la 
paz, la reconciliación y la reconstrucción de un tejido social fracturado por la violencia, 
como es afrontar el pasado, teniendo en cuenta dos dimensiones: el desarrollo de me-
morias colectivas más amplias y complejas, y el esclarecimiento y reconocimiento de 
las vulneraciones a los derechos humanos. 

1.1. Memoria colectiva y memorias en situación de confl icto profundo 

La memoria colectiva es el conjunto de signifi cados, asunciones y creencias comparti-
das por los miembros de un grupo social acerca de su pasado colectivo. Podemos decir 
que la memoria colectiva es el conjunto de recuerdos comunes con los que un grupo 
describe su propio pasado (Páez, 1998). Estas representaciones del pasado son cons-
trucciones socioculturales cambiantes, que se transforman y reformulan en el marco de 
las prácticas sociales de los grupos, infl uenciadas éstas por las características coyun-
turales en materia política, económica y social de los diferentes momentos históricos. 
Así, la memoria colectiva es un fenómeno atado a los determinantes de la realidad, y 
las formas de interacción dentro de los grupos.

Las memorias colectivas, a la vez que representan la visión colectiva del pasado, 
tienen una gran importancia en la construcción subjetiva del presente. En este sentido, 
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Desroche (1976) enfatiza un doble carácter de la memoria colectiva, el constitutivo y el 
constituyente. De manera paralela, la memoria colectiva representa una visión compar-
tida del pasado socialmente estructurada, y participa en la construcción de la realidad 
subjetiva del presente y en las aspiraciones de futuro (Manero y Soto, 2005).

Por su parte, la propuesta clásica de Halbwacks (1950) indica que la memoria co-
lectiva se construye en interacción con otros signifi cativos en acciones comunicativas 
sobre el propio pasado. Estas interacciones se apoyan en marcos sociales de referencia, 
especialmente en ritos, ceremonias y eventos colectivos, donde se recuerdan eventos 
emocionalmente relevantes del pasado que, al producir fuertes identifi caciones simbó-
licas y emotivas, sirven como referente para construir la propia identidad colectiva. Tal 
y como afi rma Todorov (2000), en el proceso selectivo que combina recuerdo y olvido, 
las narrativas se construyen en base a seleccionar eventos altamente emocionales donde 
los grupos se otorgan un papel positivo. De este modo, vemos como los rituales de re-
cuerdo sirven para fortalecer y consolidar la representación propia del pasado, reforzar 
la propia identidad colectiva, además de la lealtad al grupo y la cohesión grupal. Así, se 
puede observar la estrecha vinculación entre memoria e identidad colectiva, dos fenó-
menos centrales de los confl ictos etnonacionales.

El confl icto etnonacional se produce cuando un grupo nacional o minoritario re-
clama el reconocimiento político y mayores cotas de soberanía al Estado (Gurr, 2000). 
Entre los elementos característicos de los grupos etnonacionales movilizados a favor 
de su soberanía política, se encuentra el desarrollo de un imaginario social sobre su an-
cestralidad común (Smith, 1993). Los grupos etnonacionales redescubren, redefi nen y 
reformulan su propia cultura vernácula, reconstruyendo su memoria colectiva haciendo 
de ésta un elemento central en la reconstrucción de su propia identidad, y a la postre, en 
la movilización étnica por la soberanía política. Según este punto de vista, observamos 
el carácter instrumental de la memoria colectiva en este tipo de procesos, ya que, como 
se ha explicitado anteriormente, la memoria colectiva es un fenómeno que responde 
a las necesidades del presente de los grupos para fortalecer su identidad colectiva, la 
cohesión grupal, y una proyección colectiva hacia el futuro.

Desde un enfoque psicocultural del confl icto profundo, Ross (2010) postula que 
las narrativas del confl icto, como explicaciones subjetivas del mismo altamente con-
sistentes, incluyen el rol y los motivos del propio grupo y de los otros en el estallido 
y escalada del mismo. Dentro de estas narrativas, parte importante de los eventos que 
se recuerdan están vinculados a momentos de miedo y amenaza a la propia identidad 
colectiva. Además, estos signifi cados compartidos sobre nosotros, el enemigo y el con-
fl icto tienen un carácter normativo, respondiendo a las necesidades del grupo sobre 
cómo sus miembros deben representar la realidad y actuar en ella. 

En relación a la vinculación entre memoria e identidad colectivas, Ross (1995) afi rma 
claramente que las memorias son visiones del pasado compartidas por los miembros de 
grupos que comparten una identidad. Según el autor, los signifi cados y asunciones sobre 
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el pasado estructuran el autoconcepto de los grupos, es decir, una visión compartida de 
quiénes son. A pesar de ello, no todos los miembros de un grupo de identidad comparten 
todas las asunciones sobre el pasado colectivo, existiendo variabilidad entre individuos y 
subgrupos en cuanto a los elementos que constituyen el recuerdo del pasado. Este fenó-
meno es denominado por Bourdieu (1999) como el espacio de los puntos de vista. 

Esta idea nos conduce a apreciar que en el marco de un confl icto profundo, pueden 
coexistir diferentes visiones del pasado, más allá de las visiones fuertemente norma-
tivizadas en el seno de los grupos. A raíz del carácter estructurante de la memoria, y 
de la importancia de ésta para el presente, podemos encontrar disputas más o menos 
pronunciadas por establecer o imponer la propia visión del pasado, es decir, luchas por 
controlar los mecanismos de construcción y reconstrucción del pasado, y por hacer 
prevalecer las visiones del pasado defensivas con la propia identidad colectiva. 

Desde una perspectiva netamente psicosocial, Bar-Tal (2007) indica que en situa-
ciones de confl icto etnonacional, la memoria colectiva está vinculada a una serie de 
procesos psicosociales y se estructura en base a temas concretos. En cuanto a los te-
mas, enfatiza las explicaciones y justifi caciones del papel propio y ajeno en el origen 
y escalada del confl icto, sobre todo haciendo referencia a momentos con elevada carga 
emocional y simbólica. Al relatar el confl icto, los grupos realzan su autoimagen y au-
toestima justifi cando y glorifi cando su carácter etnocéntrico (Korostelina, 2007), enfa-
tizan el papel de víctima del propio grupo, y producen discursos de deslegitimación del 
enemigo resaltando su naturaleza violenta, cruel, irracional o demoníaca, intrínseca a 
su identidad, y el papel de víctima del propio grupo.

El autor también señala la vinculación de la memoria colectiva con una serie de 
procesos de naturaleza psicosocial. En primer lugar, afi rma que la memoria colectiva 
está vinculada a los procesos de categorización grupal, diferenciación positiva, supe-
rioridad endogrupal e identifi cación, propios de la teoría de la identidad social (Taj-
fel,1984; Turner, 1987). De igual modo, entiende que en la memoria colectiva están 
presentes distintos sistemas de creencias relativos a diferentes aspectos del confl icto, 
como es el enemigo. El desarrollo de imágenes negativas del enemigo político ca-
racterizadas por la demonización y deshumanización, cuando se producen de manera 
recíproca, resultan en un proceso denominado imagen especular, uno de los principales 
procesos perceptivos de los confl ictos etnonacionales que ayudan a explicar su difícil 
encauzamiento (Kelman, 1997).

Por último, advertir la presencia de procesos psicosociales de naturaleza moral que 
forman parte de la infraestructura psicosocial del confl icto, y que por lo tanto, están 
vinculados a la memoria colectiva (Coleman, 2004). Una determinada visión colectiva 
del confl icto puede permitir justifi car la propia violencia, atribuyéndole un carácter de-
fensivo ante la opresión o la violencia del enemigo. Así, la legitimación o justifi cación 
de la violencia aparece asociada a un proceso de desenganche moral (Bandura, 1999), 
según el cual las acciones violentas cometidas por el propio grupo no se interpretan 
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en términos éticos o morales, y a procesos de desindividuación, deshumanización y la 
exclusión moral del enemigo, al cual no se aplican los criterios morales aplicables a 
cualquier ser humano (Haslam, 2006; Opotow, 1990). 

De manera breve, hemos visto diversos elementos característicos de la memoria 
colectiva, haciendo énfasis en las situaciones de confl icto profundo. En situaciones de 
construcción de paz, como se encuentra el País Vasco en la actualidad, se otorga gran 
importancia a generar interpretaciones subjetivas del pasado que ayuden a un presente 
y un futuro en paz. Además de ello, se enfatiza una segunda dimensión de la memoria, 
como es el recuerdo de las víctimas de los crímenes y vulneraciones a los derechos 
humanos perpetradas. En este sentido, la fi nalidad del siguiente apartado es exponer 
algunos elementos sobre la construcción de la memoria de las víctimas en contextos de 
fi nalización de la violencia política, además de presentar iniciativas que se están dando 
en este sentido en el País Vasco. 

1.2. Iniciativas para la memoria de las víctimas en el País Vasco

Tal y como se afi rma en el estudio sobre el impacto en la salud de la violencia colectiva 
en el País Vasco, ISAVIC, (Larizgoitia et al., 2009), la respuesta institucional ante las 
víctimas de la violencia colectiva es un hecho fundamental ya que simboliza la posición 
de la sociedad en su conjunto ante los hechos violentos, debiendo generar cauces para 
enfrentar las consecuencias de la violencia, y la reconstrucción de tejidos sociales frac-
turados por esta. El no reconocimiento social y político de las personas que han sufrido 
vulneraciones a los derechos humanos es un agravante del trauma que ello supone.

La construcción de un marco para el recuerdo y la dignifi cación de las víctimas 
desde la verdad de los hechos es un elemento central para la construcción de paz. Tal 
y como explicita la Resolución 2005/35 de la Ofi cina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos de la ONU (OHCHR, 2005), las víctimas de graves violaciones a 
los derechos humanos en situaciones de confl icto armado son sujetos con derecho a 
una reparación integral que, entre muchas cuestiones, pasa por el esclarecimiento de la 
verdad. Una herramienta utilizada en gran diversidad de contextos a nivel internacional 
es el establecimiento de comisiones de la verdad. Según Amnistía Internacional,1 entre 
1974 y 2007 se crearon más 32 comisiones de la verdad alrededor del mundo, con la 
fi nalidad de esclarecer la verdad sobre los crímenes perpetrados en el marco de confl ic-
tos armados o dictaduras.

Según una publicación de la Ofi cina del Alto Comisionado para los Derechos Hu-
manos de la ONU sobre cómo implementar una comisión de la verdad que sirva para 
impulsar un periodo transicional tras un confl icto violento, el establecimiento de un 

1 Ver: <http://www.amnesty.org/es/international-justice/issues/truth-commissions>.
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proceso de estas características requiere de un interés real de las víctimas y de la volun-
tad política de los agentes implicados (OHCHR, 2006). Asimismo, el informe afi rma 
que el éxito de una comisión de la verdad pasa por la independencia operacional de sus 
miembros, es decir, por la posibilidad de poder trabajar sin injerencia políticas. Tam-
bién se indica que una comisión de la verdad debe entenderse como parte de un proceso 
amplio de justicia transicional y de reparación integral a las víctimas. 

Por otro lado, esta publicación señala que las tareas que debe cumplir una comisión 
de la verdad son la toma de testimonios de personas y colectivos que han sufrido vulne-
raciones a los derechos humanos, generar y recopilar bases de datos sobre vulneracio-
nes, apoyar estudios e investigaciones sobre la cuestión, posibilitar audiencias públicas 
donde se esclarezcan los crímenes cometidos, crear información pública a partir de 
informes sobre los hechos, además de aportar recomendaciones.

En la coyuntura actual del proceso vasco se está avanzando en la creación de meca-
nismos para una política de memoria incluyente, basada en esclarecer la verdad de las 
vulneraciones a los derechos humanos cometidas en el marco del confl icto vasco. A nivel 
estadístico y de manera general, diferentes informes señalan que ETA y grupos derivados 
han causado alrededor de 850 muertes y 1800 heridos, 100 personas han muerto y 650 
han sido heridas por las fuerzas de seguridad del Estado español, además de 80 muertes 
y 320 personas heridas por parte de grupos parapoliciales como el GAL (Grupos Antite-
rroristas de Liberación) o grupos de extrema derecha como el Batallón Vasco-Español y 
la Alianza Apostólica Anticomunista (Triple A), y alrededor de 6000 pueden haber sido 
víctimas de torturas y malos tratos (Argituz, 2011; Martín Beristain y Páez, 2000). 

Tras el anuncio de ETA del cese de su actividad armada se ha producido un avance 
sustancial en relación a iniciativas institucionales de paz, aunque con anterioridad ya 
se habían materializado diversas iniciativas jurídicas para la reparación de las víctimas 
y la construcción de la memoria. Con el motivo de dar luz al punto donde se encuentra 
esta cuestión a nivel jurídico/institucional, en este apartado haremos una breve referen-
cia a elementos jurídicos e iniciativas institucionales vinculadas a la memoria.

A nivel jurídico/normativo, tanto desde la administración central del Estado como 
desde el Gobierno Vasco se han creado una serie de leyes y normas en materia de me-
moria histórica y de reparación a las víctimas de vulneraciones de derechos humanos 
que constituyen un marco jurídico de referencia al respecto. Este marco jurídico está 
compuesto básicamente por:

 » La Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conocida como la Ley de Memoria Históri-
ca, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. 

 » La Ley 4/2008, de 19 de junio, de Reconocimiento y Reparación a las Víctimas 
del Terrorismo. (Normativa autonómica).

 » La Ley 29/2011, de 22 de septiembre de Reconocimiento y Protección Integral 
a las Víctimas del Terrorismo. 



Política y Sociedad
240 Vol. 52, Núm. 1 (2015):  233-252

Xavier Mínguez Alcaide Hacia una memoria incluyente...

 » El Decreto 17/2012, de 12 de junio, de declaración y reparación de las víctimas de 
sufrimientos injustos, como consecuencia de la vulneración de sus derechos huma-
nos, producida entre los años 1960 y 1978 en el contexto de la violencia de motiva-
ción política vivida en la Comunidad Autónoma del País Vasco. (Normativa autonó-
mica).El Decreto 1/2011, de 11 de enero, de modifi cación del Decreto 31/2009, 
de 10 de febrero, de creación y regulación del Consejo Consultivo de Educación 
en Derechos Humanos y por la Paz. (Normativa autonómica).

 » El Decreto 55/2010, de 23 de febrero de regulación del Consejo de Participa-
ción de Víctimas del Terrorismo. (Normativa autonómica).

En esta normativa se asienta el Plan de Paz y Convivencia 2013-2016 de la Secretaria 
General para la Paz y la Convivencia del Gobierno Vasco, aprobado el 26 de noviembre 
de 2013 (Secretaria General para la Paz y la Convivencia del Gobierno Vasco, 2014). 
A nivel institucional, en la Comunidad Autónoma del País Vasco, las iniciativas más 
destacables en materia de paz y convivencia donde la cuestión de la memoria tiene 
un espacio notable, son el citado Plan de Paz y Convivencia 2013-2016 del Gobierno 
Vasco, y el Plan de Derechos Humanos, Recuperación de la memoria y Convivencia 
2012-2015, de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

El plan de la administración provincial de Gipuzkoa tiene como objetivo recupe-
rar la memoria histórica de las diferentes violencias del confl icto en base al derecho a 
la verdad, la justicia y la reparación. En el plan se explicita la necesaria implicación 
de agentes sociales, partidos políticos, sindicatos, etc., para llevar a cabo tareas de 
recuperación de la memoria, esclarecimiento de hechos, asesoría, documentación y 
elaboración de recomendaciones. Además de incidir en la necesidad de esclarecer las 
vulneraciones de derechos humanos ocurridas en el marco del confl icto del País Vasco, 
apunta a la necesidad de acercarnos a los motivos subyacentes a dichas vulneraciones. 
Esto enfatiza el trabajo sobre dos aspectos de la memoria, la necesidad de esclarecer los 
hechos objetivos y la importancia de conocer los factores que los determinaron.

Por su parte, la iniciativa del Gobierno Vasco incide en el deber de clarifi car lo su-
cedido en el marco del confl icto desde un tratamiento integral de las vulneraciones a los 
derechos humanos, con una valoración específi ca para cada uno de los orígenes, espe-
cialmente el vinculado a ETA. En este sentido, el plan parte de un principio de verdad, 
entendido como “Evitar una verdad a medias, reprimida o amnésica: confi gurar, a tra-
vés del relato objetivo de los hechos, la verdad compartida sobre las violaciones contra 
los derechos humanos” (Secretaria de Paz y Convivencia del Gobierno Vasco, 2014: 9), 
y de un principio de responsabilidad, referido a “Determinar y reconocer la responsabi-
lidad de cada cual en el pasado y las consecuencias relativas a las vulneraciones de los 
derechos humanos” (Secretaria de Paz y Convivencia del Gobierno Vasco, 2014: 10).

Entre los objetivos del plan, hay tres que hacen referencia a cuestiones vinculadas a 
la memoria, como son: realizar una constatación de todas las vulneraciones de derechos 
humanos, completar el proceso de reconocimiento y reparación a todas las víctimas, y 
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defi nir e impulsar una política pública de memoria. Las iniciativas específi cas del plan 
asociadas a estos objetivos son: 1) Realización de informes sobre vulneraciones de De-
rechos Humanos y acciones derivadas, 2) Desarrollo del proyecto Instituto de Memoria 
y Convivencia, 3) Contribución al Memorial de Víctimas del Terrorismo, 4) Apoyo, 
reconocimiento y reparación a las víctimas del terrorismo, 5) Apoyo, reconocimiento 
y reparación a las víctimas sin amparo en la actual legislación, y 6) Investigación y ac-
ción sobre la tortura. Estas iniciativas del plan están previstas para ser implementadas 
y desarrolladas desde el año 2014.

Un aspecto común a ambas iniciativas es la necesidad de que el trabajo por la 
memoria de las víctimas se realice desde una perspectiva incluyente, es decir, donde 
tengan cabida todas las víctimas de vulneraciones de derechos humanos y de crímenes 
de motivación política. En este sentido, la Asociación Pro-Derechos Humanos Argituz 
(2012) propone una serie de cuestiones para desarrollar una memoria incluyente en el 
País Vasco, como son:

 » Recoger las diferentes vulneraciones de derechos humanos, además de una 
crítica moral hacia las mismas.

 » Mostrar respeto por el dolor y la dignidad de todas las víctimas, sobre todo 
aquellas consideradas como de otro color político.

 » Afrontar las ambivalencias, cuestionamientos o afectos negativos de una me-
moria incluyente sin utilizarlos contra los colectivos ajenos al propio.

 » Focalizar su aportación a la restauración de la convivencia.
 » Asentar una base común de respeto a los derechos humanos más allá de las 

diferencias políticas.

En este trabajo coordinado por Martín Beristain sobre los desafíos que conlleva el de-
sarrollo de una memoria incluyente en el ámbito local del País Vasco (Argituz, 2012), 
nos encontramos con cuestiones que van más allá de lo estrictamente local. De manera 
general, se enfatiza la necesidad de establecer una defi nición común de víctima donde 
tengan cabida todas las personas que han sufrido vulneraciones de derechos humanos, 
partiendo de la que establece la normativa internacional. La defi nición de víctima ha 
sido parte de la lucha política vinculada al confl icto y la paz en el País Vasco; esto se ha 
visto refl ejado en los discursos defensivos donde se muestra, por un lado, una falta de 
reconocimiento a víctimas cuyo victimario es de la propia familia política, y por otro, 
la creencia de ser las únicas víctimas del confl icto, procesos psicosociales implicados 
en confl ictos profundos (Bar-Tal, 2007).

Según los artículos 8 y 9 de la Resolución 60/147 de 2005, de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas.

“Se entenderá por víctima a toda persona que haya sufrido daños, individual o 
colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pér-
didas económicas o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como 
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consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación manifi esta de 
las normas internacionales de derechos humanos o una violación grave del derecho 
internacional humanitario. Cuando corresponda, y en conformidad con el derecho 
interno, el término “víctima” también comprenderá a la familia inmediata o las 
personas a cargo de la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al 
intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o para impedir la victimiza-
ción. Una persona será considerada víctima con independencia de si el autor de la 
violación ha sido identifi cado, aprehendido, juzgado o condenado y de la relación 
familiar que pueda existir entre el autor y la víctima.”

Como eje fundamental de una política de memoria incluyente, en el informe de Argituz 
se enfatiza la necesidad de esclarecer la verdad de vulneraciones de derechos humanos 
que no han sido esclarecidas desde ninguna instancia. Además, se pone el acento en que 
los diversos actores deben reconocer su vinculación a las conculcaciones de derechos 
humanos para esclarecer la verdad de los hechos. 

Estas cuestiones son de gran importancia para profundizar en la reparación moral 
de las víctimas que han sido de alguna manera deslegitimadas, o que han visto como 
las medidas de reparación establecidas no han logrado su dignifi cación. En todo caso, 
se indica que es muy importante dar legitimidad a los testimonios de las víctimas, tanto 
a aquellas con las que se comparte ideario político como a las que no. Esta cuestión se 
considera central de cara a facilitar una expresión global de rechazo a las vulneraciones 
de derechos humanos, y un reconocimiento plural de las víctimas.

Para poder avanzar en la construcción de una memoria incluyente relativa a las 
vulneraciones de derechos humanos, constatan la importancia de elementos de carácter 
psicosocial como, construir relaciones de confi anza entre víctimas de diferente origen, 
evitar la politización de los actos de reconocimiento y reparación simbólica, y hacer 
que las víctimas sean partícipes en la construcción del sentido de dichos actos. También 
afi rman que la construcción de una memoria incluyente requiere de elevadas dosis de 
reconocimiento mutuo y de empatía con el diferente, con tal de romper con los estereo-
tipos negativos sobre el otro y posibilitar su rehumanización.

2. Procedimiento del estudio 

El objetivo principal del estudio era recabar ideas para avanzar en la construcción de 
memorias incluyentes como parte del proceso de paz que se está viviendo actualmente 
en el País Vasco. Como se ha explicitado en la parte introductoria del artículo, se con-
sidera que el trabajo por la memoria en el País Vasco presenta dos grandes dimensiones 
que, aún estando vinculadas entre sí, hacen referencia a aspectos de distinta índole: la 
construcción de la verdad sobre las vulneraciones de derechos humanos, como dere-
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cho reconocido de las víctimas y sus supervivientes por el derecho internacional, y la 
construcción de visiones subjetivas del pasado menos defensivas y reactivas donde se 
puedan integrar distintos puntos de vista. 

El derecho a la verdad implica el esclarecimiento de los hechos donde se produjo 
la vulneración, identifi car a los responsables de la misma, y a poder ser, conocer los 
motivos que llevaron a dichos responsables a realizar los crímenes cometidos. En re-
lación a las construcciones sociales y subjetivas de la historia del confl icto, el trabajo 
por la memoria se plantea con vistas a posibilitar el desarrollo de memorias colectivas 
incluyentes, complejas y fl exibles, que tengan en cuenta diferentes criterios de interpre-
tación y análisis, y que impliquen la adopción de puntos de vista diferentes. 

Para realizar el estudio se implementaron 25 entrevistas semiestructuradas a 11 
mujeres y 14 hombres, con edades comprendidas entre los 32 y los 78 años y con 
una media de 53 años. 7 participantes estaban vinculados a diversos partidos políticos 
vascos –PP, PSE, PNV, EA, Aralar, Alternatiba, Sortu–, y 18 agentes sociales vascos, 
como movimientos y organizaciones sociales que trabajan por la paz y los derechos 
humanos, la iglesia, y la universidad. La muestra abarca todo el espectro sociopolítico 
vasco caracterizado por las cuatro familias sociopolíticas vascas tradicionales –cen-
tralismo conservador, republicanismo progresista, nacionalismo moderado e izquierda 
abertzale– teniendo en cuenta que no son categorías estancas sino borrosas, debido a la 
heterogeneidad existente dentro de ellas. También participaron en el estudio personas 
que no se identifi can con ninguna de estas cuatro familias sociopolíticas. 

La selección de las personas entrevistadas se llevó a cabo de manera incidental, a 
través de contactos personales del investigador con diversos agentes sociales y políti-
cos vascos, fruto de otros proyectos de intervención e investigación para la paz en el 
País Vasco. El criterio por el que estas personas fueron seleccionadas para participar 
en el estudio fue su implicación activa con la paz en el País Vasco, plasmada en su 
participación en espacios de construcción de paz. La participación se realizó a título 
individual, no en calidad de representante de la organización de referencia de cada par-
ticipante, y bajo anonimato y confi dencialidad.

Las entrevistas, gravadas y transcritas en su totalidad, se centraron en conocer las 
visiones de los/as participantes sobre cómo realizar el trabajo por la memoria en la 
coyuntura actual, tanto en relación a las víctimas y las vulneraciones de derechos hu-
manos, como en relación a las interpretaciones subjetivas del pasado. Así, la implemen-
tación de la entrevista se desarrolló en tres partes: una primera donde se expusieron los 
objetivos del estudio, una segunda basada en cómo avanzar en la construcción de me-
morias colectivas más abiertas, y una tercera centrada en cómo llevar a cabo la tarea de 
construir la verdad para reparar a las víctimas de vulneraciones de derechos humanos 
cometidas en el contexto del confl icto y la violencia en el País Vasco. 

Además de las entrevistas, se creó un espacio de diálogo de 5 horas centrado en 
cómo hacer el trabajo por la memoria, donde participaron 14 personas –8 mujeres y 7 
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hombres–, con edades comprendidas entre 32 y 63 años, con una media de edad de 47, 
y pertenecientes a distintos agentes sociales y políticos del País Vasco. La selección de 
la muestra se realizó entre personas que habían sido entrevistadas, y otras personas que 
fueron seleccionadas por su implicación en la paz en el País Vasco, con tal de completar 
un grupo plural.

El espacio de diálogo se desarrolló aplicando la herramienta de diálogo Open Spa-
ce Technology (Owen, 1997), un Método de Diálogo con Grandes Grupos (Holman, 
Devane y Cady, 2007), que está basado en la autoorganización grupal y la creatividad 
colectiva para tratar temas complejos. En el inicio de la jornada el colectivo de partici-
pantes decidió tratar 4 cuestiones vinculadas a la memoria, como son la construcción de 
un relato mínimo común, la participación ciudadana en la construcción del relato, las 
políticas públicas de memoria, y el esclarecimiento de la verdad de las vulneraciones de 
derechos humanos. Durante la jornada, se crearon tres grupos de diálogo en dos franjas 
horarias para tratar los temas, con una puesta en común de lo tratado en cada espacio y 
una refl exión personal libre al cerrar la sesión. En cada uno de los espacios de diálogo 
se redactó un acta con las cuestiones abordadas.

Las entrevistas realizadas fueron analizadas mediante la técnica de análisis del dis-
curso, mientras que las actas de las conversiones mantenidas durante el espacio de 
diálogo fueron analizadas mediante un análisis de contenido por categorización.

3. Resultados del estudio 

Desde la perspectiva de los testimonios recogidos, las dos dimensiones planteadas res-
pecto al trabajo por la memoria –esclarecimiento de la verdad sobre las vulneraciones a 
los derechos humanos cometidas en el marco del confl icto vasco, y la construcción de 
visiones sobre el pasado más amplias y complejas– implican objetivos diversos dentro 
de la meta general de construir un escenario de paz sostenible. De manera concreta, las 
personas participantes plantean objetivos vinculados a a) reconocer, dignifi car y reparar 
a las víctimas, b) apoyar la creación de un marco de convivencia basado en el respeto a 
los derechos humanos, c) generar garantías de no repetición de los hechos, d) construir 
discursos deslegitimadores de las distintas formas de violencia, e) reconstruir el teji-
do social desde el cambio en elementos psicosociales característicos de las sociedades 
en confl icto, como actitudes confrontacionales, percepciones prejuiciosas, etc. Vemos 
como los objetivos planteados van más allá de la memoria propiamente dicha, incluyen-
do transformaciones estructurales, sociales y psicosociales para construir un presente y 
futuro de convivencia. El trabajo por la memoria es visto como un posible catalizador 
de cambios psicosociales importantes para la construcción de la paz en el País Vasco.
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Por otro lado, tanto las personas entrevistadas como el grupo de diálogo aportaron 
ideas diversas sobre las implicaciones que tiene el trabajo por la memoria, y sobre cómo 
plasmar esas implicaciones en la realidad del proceso de paz. Un elemento destacado 
por muchos participantes es la necesidad de tiempo para llevar a cabo un trabajo ex-
haustivo sobre la memoria, que conlleve tanto el esclarecimiento de las vulneraciones 
de derechos humanos como la construcción de interpretaciones del pasado más ricas e 
incluyentes. El factor tiempo pone de relevancia el carácter procesual y dinámico con el 
que debe apreciarse el trabajo por la memoria. En los discursos de las/os participantes 
se han encontrado diferentes percepciones sobre la temporalidad del proceso, aunque 
de manera general se coincide, por un lado, en la necesidad de generaciones para poder 
tejer un sistema de creencias sobre el pasado con uno mínimo común más amplio, y 
por otro, en la necesidad de celeridad en el proceso de esclarecer la globalidad de las 
vulneraciones de derechos humanos. 

Sobre el esclarecimiento de las vulneraciones, los resultados señalan que existe la 
necesidad de esclarecer todas las vulneraciones a los derechos humanos cometidas en 
el marco del confl icto vasco. Encontramos divergencias en cuanto a la fecha de partida 
desde donde esclarecer las vulneraciones, ya que hay personas que entienden que debe-
rían hacerse visibles todas las vulneraciones de la guerra civil y de la dictadura, y otras 
que lo vinculan al periodo de actividad armada de ETA, afi rmando que se trata de dos 
procesos históricos diferenciados. Esta divergencia ejemplifi ca las diferentes interpre-
taciones del pasado del confl icto vasco, y cómo éstas infl uyen en la percepción sobre la 
dimensión temporal que debe tomarse en consideración para esclarecer la verdad como 
derecho de las víctimas. 

Como fórmula de trabajo para esclarecer las vulneraciones de derechos humanos, 
los discursos han planteado diferentes posibilidades, como crear grupos de investiga-
ción interdisciplinares y plurales desde un punto de vista sociopolítico que, de manera 
autónoma e independiente, clarifi quen todas las vulneraciones cometidas durante el 
periodo de tiempo que se consensúe al efecto. En este sentido, los resultados indican la 
posibilidad de imbricar los ámbitos académico, político y social en la tarea de satisfacer 
el derecho a la verdad de las víctimas, generando espacios de trabajo conjunto entre 
miembros de organizaciones sociales que trabajan temas de paz y derechos humanos, 
académicos expertos en la materia, y miembros de las instituciones. 

Los resultados señalan a la oportunidad de utilizar diferentes procedimientos para 
recopilar datos, con tal de esclarecer las vulneraciones a los derechos humanos. Por 
un lado, se ha puesto el énfasis en lo objetivo, es decir, en recopilar y documentar las 
vulneraciones mediante datos de archivo, documentación e informes ofi ciales, y estu-
dios e investigaciones realizados al efecto, que nos aporten datos “duros”, objetivables, 
sobre las vulneraciones cometidas por ETA y grupos afi nes, y por el Estado y grupos 
para-policiales. Una segunda vía hace referencia a la subjetividad, a las vivencias de las 
personas que han visto vulnerados sus derechos. En este caso se plantea la posibilidad 
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de abrir espacios de recopilación de testimonios donde víctimas de diferentes perpetra-
dores y personas cercanas a las mismas aporten las vivencias de las vulneraciones pa-
decidas. Una cuestión importante planteada respecto a la toma de testimonios es seguir 
criterios de voluntariedad, inclusividad y legitimación, para que todas las personas que 
quieran aportar su testimonio puedan hacerlo sabiendo que se va a otorgar credibilidad 
y legitimidad al mismo. 

Entre los obstáculos planteados por las/os participantes, se indica la posibilidad de 
que víctimas de diferentes perpetradores tengan reticencias a participar en un proceso 
de aportación de testimonios junto con víctimas de distinto origen, es decir, víctimas de 
ETA, del Estado o de grupos para-policiales que no quieran participar conjuntamente 
en un proceso de aportación de testimonios. Ante esta cuestión, se plantea la posibili-
dad de crear espacios diferentes para víctimas de ETA y grupos afi nes, y para víctimas 
de agentes del Estado y grupos para-policiales, que resulten en informes paralelos sobre 
vulneraciones para satisfacer el derecho a la verdad, espacios que puedan funcionar en 
paralelo con otros donde víctimas de diferente origen quieran aportar sus testimonios 
en un proceso conjunto. 

Un obstáculo vinculado a esta cuestión es la reticencia de algunas víctimas a apa-
recer en una fotografía completa de vulneraciones cometidas en el marco del confl icto 
vasco. Este hecho puede ser interpretado como una comparación o jerarquización entre 
víctimas, o simplemente que víctimas de un victimario no quieran aparecer con vícti-
mas de otro en un mismo esquema explicativo de las vulneraciones que se han cometi-
do. Ante esta cuestión se incide en la necesidad de buscar alguna fórmula consensuada 
para que, por un lado, se garantice la igualdad sobre el derecho de las víctimas a la 
verdad, y por otro, la sociedad pueda conocer la globalidad de las vulneraciones perpe-
tradas y con ellas construir memorias más ricas y complejas sobre el pasado. 

Este derecho a la verdad incluye otra cuestión controvertida, como es el esclare-
cimiento de las responsabilidades concretas de los diferentes agentes sobre las vulne-
raciones, y unida a ella, los motivos que les llevaron a realizar dichas vulneraciones. 
En los discursos aportados se perciben posturas diversas al respecto. Hay personas que 
plantean como necesario esclarecer los hechos además de las motivaciones, y otras que 
sólo ven necesario lo primero. Se indica que el no reconocimiento de las responsabi-
lidades en el daño perpetrado obstaculiza el derecho a la verdad de las víctimas. Ante 
esta cuestión, se hace explícitamente necesaria la implicación de ETA y grupos afi nes, 
así como del Estado, para esclarecer los motivos de las vulneraciones cometidas. 

Por otro lado, se señala que muchas víctimas necesitan una explicación de los mo-
tivos existentes detrás de los hechos para dotar de signifi cado a sus propias vivencias. 
Además, se ha señalado que las posibles peticiones de perdón y de disposición a reparar 
por parte de los distintos victimarios pasan necesariamente por un reconocimiento ex-
preso del daño causado. Siguiendo con la participación de los perpetradores en la cons-
trucción de la verdad, los resultados indican que su testimonio sincero tiene una rele-
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vancia central para esclarecer los hechos y motivaciones. Además, algunos testimonios 
añaden que sería positivo para la reparación moral de las víctimas un reconocimiento 
negativo de los hechos cometidos.

Un último aspecto mencionado sobre el esclarecimiento de la verdad se refi ere a 
la politización de todo lo que gira alrededor de las víctimas. Se han encontrado discur-
sos en personas con vivencias y posiciones divergentes sobre el confl icto, que afi rman 
necesario abandonar la utilización política de las víctimas con fi nes partidistas y elec-
toralistas en relación a la cuestión del derecho a la verdad. Se ha expresado que desde 
diferentes sectores se manipula mediáticamente y se utiliza el sufrimiento, vehiculi-
zando el dolor de las víctimas para obtener réditos. Por ello, se apunta al abandono de 
estas posiciones como una cuestión necesaria para generar un proceso incluyente que 
permita esclarecer todas las vulneraciones a los derechos humanos cometidas en el 
marco del confl icto vasco.

En relación al segundo aspecto del trabajo por la memoria, es decir, el vinculado a 
la construcción de visiones del pasado más amplias e incluyentes, y menos defensivas y 
reactivas, los resultados inciden en tres cuestiones fundamentales. En primer lugar, se-
ñalan la imposibilidad de desarrollar una visión compartida del pasado para toda la so-
ciedad vasca, es decir, una memoria colectiva común, dada la pluralidad de la sociedad 
vasca en términos sociopolíticos e identitarios, lo cual está unido a diferentes vivencias 
sobre el confl icto. Además, distintos discursos han apuntado que una visión única del 
pasado sería negativa, incluso se plantea como un refl ejo antidemocrático y asociado a 
formas de pensamiento único. A pesar de ello, se incide en que es necesario acercarse 
a un mínimo común compartido por toda la sociedad, y que ese mínimo común debe 
pivotar sobre el reconocimiento de todas las vulneraciones a los derechos humanos. 
Los resultados señalan la necesidad de generar espacios y procesos comunicativos don-
de personas con diferentes vivencias y visiones del pasado puedan compartirlas para 
ampliarlas, hacerlas más complejas, e incluso incluir la visión del otro como parte de 
la visión propia del pasado. 

A este respecto, las personas participantes plantean una segunda cuestión funda-
mental para crear memorias más inclusivas, como es la participación ciudadana, se-
ñalando la necesidad de crear espacios seguros de diálogo donde personas vinculadas 
a agentes sociales y políticos, y miembros de la ciudadanía en general, puedan inter-
cambiar puntos de vista sobre el pasado. En este sentido, se ha enfatizado el trabajo a 
nivel local. La creación de espacios seguros para el diálogo entre personas que viven 
y piensan el confl icto y la paz de manera diferente se plantea como una herramienta 
importante para la reconstrucción del tejido social. El intercambio de visiones entre 
personas con diferente vinculación política, incluyendo conocimientos sobre hechos 
desconocidos por otros, además de favorecer la amplitud de las visiones sobre el pasa-
do, facilita la reconstrucción de prácticas sociales, y con ellas la posibilidad de generar 
memorias colectivas más incluyentes y menos reactivas. 
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Por último, se incide en que la construcción de visiones más amplias y complejas 
del pasado puede verse favorecida por el primer aspecto del trabajo por la memoria, es 
decir, por la construcción de una verdad incluyente sobre las vulneraciones de derechos 
humanos. Legitimar institucional, política y socialmente una verdad completa de los 
hechos, haciendo que las diferentes familias políticas vascas reconozcan la globalidad 
de las vulneraciones a los derechos humanos ha sido planteado como un elemento que 
puede favorecer el desarrollo de memorias colectivas con un mayor mínimo común 
compartido. Los resultados inciden en que, además de los hechos, el esclarecimiento 
de los motivos por los que éstos se cometieron, puede contribuir a generar visiones más 
amplias y complejas del pasado, resaltándose que conocer el máximo de detalles sobre 
la realidad es la mejor forma de poder tener visiones amplias de la misma. 

4. Refl exiones fi nales
 Implicaciones de una memoria inclusiva para el País Vasco

Las visiones del pasado se construyen socialmente en el presente con miras a construir 
un futuro deseado. Las élites partidistas y las posiciones más rígidas de los grupos 
sociopolíticos presentes en el País Vasco muestran intereses en propiciar memorias 
colectivas que expliquen el pasado según visiones exclusivas y defensivas, haciendo 
hincapié en las atrocidades cometidas por el enemigo o rival político, en el papel de 
víctima del propio grupo, y en el rol de salvador de los valores morales más elevados 
como la libertad, la democracia o el patriotismo. A pesar de esta lucha por la memoria 
en el discurso público, nos encontramos cada vez con más voces que plantean como 
necesaria la inclusividad en la memoria para avanzar hacia la paz en el País Vasco, vo-
ces como las que han participado en este estudio, todas ellas con un papel activo en la 
construcción de paz en sus distintos ámbitos. No podemos concluir que los resultados 
expuestos en el presente artículo son extrapolables a la ciudadanía vasca en su conjun-
to, solamente a las personas participantes en el mismo. A partir de los datos obtenidos 
no se puede concluir que la sociedad vasca plantee el trabajo por la memoria en estos 
términos, pero sí consideramos que dentro de los espacios de trabajo para la paz se está 
avanzando en este sentido. A modo de ejemplo, tal y como apunta el Euskobarómetro 
de noviembre de 2014 en relación a las víctimas de ETA (Euskobarómetro, 2014), el 
47% de los ciudadanos vascos prefi ere pasar página ante el sufrimiento de las víctimas, 
mientras que el 44% considera que sería conveniente abordarlo. A pesar de ello, en un 
estudio anterior se encontró que el trabajo por la memoria es un elemento central para 
la construcción de la paz en el País Vasco (Mínguez-Alcaide, Alzate y Sánchez, 2014).

En el presente artículo se han apuntado una serie de claves sobre la memoria y 
su papel en los confl ictos profundos y en situaciones de construcción de paz, con la 
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fi nalidad última de realizar una pequeña contribución a la construcción de la paz en el 
País Vasco en lo referente al pasado. En este trabajo se ha tratado de aportar una visión 
amplia de la memoria, desde dos dimensiones de ésta estrechamente ligadas al confl icto 
y la paz, como son las representaciones compartidas del pasado por los grupos de iden-
tidad, y el derecho a la verdad de las víctimas de vulneraciones de derechos humanos 
como parte de su reparación integral. 

Tras los resultados obtenidos mediante las entrevistas y el grupo de diálogo, y te-
niendo en cuenta los marcos teóricos de referencia sobre las dos dimensiones de la 
memoria abordadas en este estudio, se considera preciso plantear algunas refl exiones 
fi nales a modo de recomendaciones sobre el trabajo por la memoria. 

Un aspecto destacado por las/os participantes que responde al derecho a la verdad 
de todas las víctimas, tal y como aparece en la legislación internacional y en las inicia-
tivas institucionales por la paz en el País Vasco, es la necesidad de esclarecer el mapa 
completo de vulneraciones a los derechos humanos cometidas en el marco del confl icto 
vasco. Construir una memoria inclusiva donde tengan cabida todas las vulneraciones 
de derechos humanos implica aceptar una victimización plural, con distintos orígenes, 
formas y grados, y por lo tanto, aceptar la existencia de diferentes perpetradores. Este 
hecho tiene distintas implicaciones. En positivo, esclarecer todas las vulneraciones co-
metidas por ETA, agentes del Estado y grupos parapoliciales y de extrema derecha, 
acompañadas por un reconocimiento del daño causado a las víctimas, supone responder 
a su derecho a la verdad y a la reparación. Para la sociedad en su conjunto puede ser un 
ejercicio que contribuya a generar conciencia colectiva sobre el sufrimiento, ayudar a 
deslegitimar las distintas formas de violencia manifestadas en el confl icto vasco y, con 
ello posibilitar la garantía de su no repetición. 

En términos negativos, aceptar una visión amplia de la victimización y el sufri-
miento, para algunos colectivos supone revisar la atribución única de víctima a las del 
propio grupo sociopolítico, y superar la negación del sufrimiento y la victimización 
del supuesto enemigo político. Aceptar esta fotografía completa implica aceptar la dig-
nidad y la humanidad del otro, re-incluir moralmente y re-humanizar a los miembros 
de los grupos enemigos a los que se excluye de cualquier criterio moral aplicable a 
cualquier ser humano, como le ha sucedido con víctimas de ETA, del GAL y de gru-
pos de extrema derecha, o víctimas de torturas cometidas por agentes de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado. Si la memoria cumple la función de salvaguardar 
la identidad colectiva, exponer memorias defensivas a relatos que contradicen la pro-
pia visión puede ser una fuente de riesgo para la identidad. Reconocer vulneraciones 
cometidas y otorgarles un rango negativo en términos éticos, supone un riesgo para la 
autoestima grupal, ya que implica abandonar el desenganche moral con el que se in-
terpretan las vulneraciones cometidas por el propio grupo sociopolítico y/o identitario. 
Unido a estos procesos psicosociales de naturaleza moral, se plantea revertir la imagen 
que se tiene del supuesto enemigo, una imagen caracterizada por su demonización, por 
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una imagen de rival político legitimado democráticamente, y se considera prioritario 
superar el odio, el miedo y el rencor por una empatía realista basada en comprender 
las vivencias y visiones del otro (White, 1984). Por tanto, se aboga por avanzar en la 
concreción del derecho a la verdad de todas las víctimas, y por el cambio en procesos 
psicosociales de tipo actitudinal, perceptivo, emocional y moral que obstaculizan la 
reparación del sufrimiento en toda su amplitud.

En relación a los signifi cados sobre el pasado, construir una memoria única se vis-
lumbra como imposible, además de negativo por la posibilidad de caer en el dogma y 
en la uniformidad social de pensamiento. A pesar de ello, se considera que es posible 
construir socialmente un mínimo común compartido basado en el reconocimiento de 
las vulneraciones de derechos humanos, de los hechos y las motivaciones subyacentes a 
los mismos. A partir de ahí, es preciso asumir y aceptar la existencia de diferentes rela-
tos, ya que éstos vienen condicionados por vivencias personales y factores vinculados a 
la pertenencia ideológica e identitaria, pero también la posibilidad de abrir las visiones 
defensivas y reactivas del pasado. La construcción de relatos más incluyentes implica 
transformar visiones rígidas sobre el pasado, en muchos casos polarizadas, por visiones 
más amplias y complejas de lo sucedido en el País Vasco durante las últimas décadas. 
Una cuestión importante al respecto, y que tiene implicaciones en la reconstrucción del 
tejido social, es la inclusión del relato del otro en la propia visión, es decir, desde esa 
empatía realista que permite ver la realidad desde el punto de vista del otro. 

Finalmente, en cuanto al cómo abordar la memoria, se coincide con las tareas que 
la ONU otorga a las comisiones de la verdad, que han aparecido en los discursos de los/
as participantes, y que son parte de las iniciativas institucionales para la paz en el País 
Vasco. En primer lugar, destacar como primordial el generar espacios de trabajo donde 
las instituciones y partidos políticos, el mundo académico y la sociedad civil esclarez-
can lo sucedido en cuanto a vulneraciones a los derechos humanos, en marcos de tra-
bajo independientes de injerencias políticas. Para ello, es fundamental que los partidos 
políticos renuncien a sus posiciones e intereses partidistas sobre el relato y ayuden a 
promover la legitimidad social sobre el testimonio de todas las víctimas.

Los discursos han apuntado a la necesidad de dialogar sobre el pasado como he-
rramienta para favorecer la reconstrucción del tejido social. Así, se explicita la nece-
sidad de generar espacios de diálogo ciudadano donde poder intercambiar opiniones y 
visiones para tener una mayor comprensión de lo sucedido. El diálogo seguro favorece 
el desarrollo de cambios en los elementos psicosociales vinculados al confl icto, ya 
que permite poder expresar y escuchar, compartir y contrastar las visiones, además de 
transformar las prácticas sociales y relacionales. Por ello, y dada la importancia de lo 
local para la reconstrucción del tejido social, se plantea la posibilidad de crear espacios 
seguros de diálogo a nivel local para hablar sobre el pasado. De manera discreta, orga-
nizaciones sociales pertenecientes al movimiento vasco por la paz, como son Bakeola, 
Lokarri o Baketik, ya han iniciado tareas en este sentido. 
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